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a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de 
los valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.

b) Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes 
excesivos a consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas 
disponibles.

c) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear 
otras técnicas.

d) El organismo de cuenca, conforme a lo establecido en la legislación de aguas, 
estime que existen circunstancias que justifiquen la revisión de la autorización 
ambiental integrada en lo relativo a vertidos al dominio público hidráulico de 
cuencas gestionadas por la Administración General del Estado. En este 
supuesto, el organismo de cuenca requerirá, mediante informe vinculante, al 
órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, a fin de 
que inicie el procedimiento de revisión en un plazo máximo de veinte días.

e) Así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación o sea 
necesario cumplir normas nuevas o revisadas de calidad ambiental en virtud del 
artículo 22.3.

5. La revisión de la autorización ambiental integrada no dará derecho a indemnización 
y se tramitará por el procedimiento simplificado establecido en el reglamento de desarrollo. 
El procedimiento de revisión tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 27 cuando se 
refiera a instalaciones cuya actividad pudiera causar efectos negativos significativos 
intercomunitarios o transfronterizos.

Artículo 12 Contenido de la solicitud (Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre).

1. La solicitud de la autorización ambiental integrada contendrá lo dispuesto en el 
reglamento de desarrollo de esta ley, y, al menos, la siguiente documentación, sin perjuicio 
de lo que a estos efectos determinen las comunidades autónomas:

a) Proyecto básico que incluya, al menos, los siguientes aspectos:

1.º Descripción detallada y alcance de la actividad y de las instalaciones, los 
procesos productivos y el tipo de producto.

2.º Documentación que el interesado presenta ante la administración pública 
competente para el control de las actividades con repercusión en la 
seguridad, salud de las personas o el medio ambiente de conformidad con 
la normativa que resulte de aplicación.

3.º Estado ambiental del lugar en el que se ubicará la instalación y los posibles 
impactos que se prevean, incluidos aquellos que puedan originarse al cesar 
la explotación de la misma.

4.º Recursos naturales, materias primas y auxiliares, sustancias, agua y 
energía empleados o generados en la instalación.

5.º Fuentes generadoras de las emisiones de la instalación.

6.º Tipo y cantidad de las emisiones previsibles de la instalación al aire, a las 
aguas y al suelo, así como la determinación de sus efectos significativos 


